
aceieulo 1.° Las leyes obligaran en la Península, ishte
• loares y Canarias, á los veinte atas de su promulgación
ea. cerollas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción do la
kv en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excnsa de su
cumplimiento.

Art. 3•° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Leal decreto é Inetrucción de 24 de Enero de 1905.—
.iiticnio 28. Las Corporaciones provinciales y municipa-

. lee abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
ntoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loe suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
s3ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
, e, del importe total de los referidos gastos, de cuyo col-
ea ?iott.> con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. 1 del art. 8.s

Número z,,Mto„ 40 cantisesos de peseta.

ße /publica toa lem Clan, excceto loa desuirugoo,

NOTA INIPOiaTANTE.—Inmediatamente que los te-
jieres Alcaldes ÿ Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije im ejemplar en el sitio do costumbre, don-
de, permanecerá: hasta el recibo del número siguiente.

• • 	 •

ADVERTENCIA..—Confome con la condición 4. •' d 1
pliego que ha servido de tase para la subasta, no se ii-
sertara ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia - de
parte sin que abonen les intereirados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimos
.por línea ó parte de ella, y /a venta de números sueltos
40 céntimos.

itUisracelPCIÓSI 	 PARTIOULAR
.Las leyes, órdenes y enuncies que se maneen publicara •

los .L:oletineg oficiales ee hita de remitir . al Jefe polities
respectivo, poe.eny,o,eondueto se pasarán 6. los editores-de
les ineneionaaos, periódicos..

43WODA 	 POBOteA. FIInUA DIZ 06EDOBA Pesetas.

Un mes. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 3 	 Un mes. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 . y 21 i	 Octubre de 1854.)

Trimestre.. 	 . 	 . 	 . 	 8 25 	 Trimestre. 	 . 	 . 	 . 11 25 Los * seflores Secretarios cuidarán, bajo su Más estrecha
Seis m eses. 	 . 	 . 	 . 16 50 	 Seis meses. 	 . 	 . 	 . 22 50 responsabilidad, de conservar los hilíneros de este BOLIC-
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creto del señor Gobernador de 18 de 3PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo th Ninistros

ares.

•Gaceta del día 26 de ibril.)
SS. 15111. el REY Don Alfonso XIII,

la REINA D'ea Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y SU Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en BU importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

liermenegildo Murillo Barbaneho y
den Santos Cernicer Ibáñez, respecti-
vamente, para que hagan efectivo el
reintegro de las cantidades que exie
ten pendiectee en aquel ettableci.
miento. 	 .

Lo queareebace público en eate pe.
riódico oficial á los efectos del art. 12
ele la Instruscien. df) ,.. ¡-rEs-rtiicni de 26
de Abril de 1900.

Córdoba 21 de abril de 1908.—El
Jefe de la Seecien, Caries Moretee.

Circular núm. 1274

0,1e.fito
4

rqu.
e.,

Maestro de la escuela pública ele-
*: mental de linees de Fuente la Lancha,•

con el sueldo anual de 312'50 pesetas.
Maestro de la escuela pública ele-

,' mentad de niños de Blázquez, con
ei sueldo anual de 312'50 pesetas.

Auxiliar de la tercera escuela pii-

blica elemental de niños de Pozoblan-
co, con et sueldo anual de 312'50 pe.
setas.

Maestro 6 Maestra de la escuela
pública incompleta mixta de las Na--•

• Vas (e1medinilla) con el suelde anual
de 375 pesetas.

• Maestra de la escuela pública in•
s completa de niñas de Llanos de Don

Juan (Rute) con el sueldo anual de
375 pesetas.

Auxiliar de la escuela pública ele•
mental de niñee, de Villanueva del
Rey, con el sueldo anual de 500 pe-
setas.JEFATURA DE MINAS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

piafa

en .15r, JUNTA PROVINCIAL
DE

Número del expediente 6.385
Don Francisco Sotomayer y Navarro, Inge

tiero Jefe accidental. del Distrito Minero
de Córdoba.

Dago saber: que por don Pedro
Luis Cámara, vecino de Villanueva
de Córdoba, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
Instancia, fecha 14 de Abril de 1908,
solicitando se le concedan veinte per-
tenencias para la mina denominada
Nuestra Señora del Carmen, de mine•
ral hierro, sita en el término de Vi.
llanueva de Córdoba y paraje deno•
minado Molino de Gue,dalcázar, en
propiedad de don Alfonso Cano, lin-
dando por N. y E. con Bartolomé
Cantador, y por Poniente y Sur con
terreno de otros particulares; cuyo
registro le ha sido admitido por do,

Circular nana 1274
• La Agencia ejecutiva de la Delega-.,

cióss Regia de Pósitos, en uso de !bus
atribncicties, ha nombrado Agente
ejecutivo y Auxiliar para el Pósito de
Fernán Núñez, de . 'esta provincia, ä,
don Angel Rodríguez Calvo y ä don
José Oalvo y Calvo, respectivamente,
para que -hagan efectivo el reintegro
.de las cantidades que existen peedien•

• tea en aquel establecithitato.
• 'Lo que se hace público en este pe..

riÓdico oficial á los efectos del art. 12
• de la Instruceión de apremios de 26
z
5 de Abril de 1900.

'Córdoba. 21 de AbriUdé 1908.—E1
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

" caen que exigen las disposictIones vi-
gentes, en el plazo de einco días, con‘
tados desde el en que se publique es.

'.. te anuncio en el ROLETIN OFICIAL de
la provincia.

' Córdoba 22 de Abril de 1908. —El
11 Secretario, Rafael González.

INSTRUGGION PUBLICA
DE CÓRDOBA

BK1

Abril de 1908, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se ten-
drá por punto de partida una cauce-
ta de unos cuantos metros de profun
didad que se encuentra ä unos 150
metros del Molino en dirección á Vi•
llanueva de Córdoba:, enmedio de una
vereda 6 trocha que hay is • unos 15
metros del primer regajo que se pasa
viniendo del Molino; de:de cuyo pun.
to de partida se medirán 850 metros
al N., 150 al Sur, 100 al E. y 100 al
O., con cuyos cuatro ejes queda de-
terminado el perímetro selicitado.

Lo que se publica de orden del se
flor Gobernador por medio de äste
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba '21 de Abril de 1908.-1l
Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Soto •
mayor.

Ntim, 1282

Auxiliar de la escuela pública ele-
mental de niñas de Luque, con ei
sueldo anual de 31250 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al señor Gobernador Presi-
dente, y las presentarán en esta Jun.
ta, acompañadas de la documenta.

La Agencia ejecutiva de la Delega-: ción Regia de Pósitos, en Uso de sus
atribuciones ha nombrado Agente
Auxiliar para los Pósitos de Castro del

'zN Río y Espejo, A don Luis Dotor Apa-
ricio, para que baga efectivo el reinte•
gro de les cantidadem que existen pew
dientes en aquellos estabalcinsientos;

Lo que se hace público en este pe.
riódico eficial 4 los efectos del art. 12
de la Instrucción de apremios de 26
do Abril de 1900.

Córdoba 21 da äbril de-3 1908.—E1
t. Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Relación de los cargos de Maestros
y Auxiliares de las escuelas públicas äccien proyilicid de- faltos

CORDOBA

Circular 92th3s 1274
to

5Pce,
IMMEIMI8110116111121na

de primera enseñanza de esta pr o .
viuda que están vacantes y se anun,
cian para su provisión interina, con
arreglo á lo prevenido en los articu•
los 22 y 23 del Real decreto de 20 de
Diciembre de 1907:

Maestro de la escuela pública in.
completa de niños de Ojuelos Bajos
(Fuente Obejuna) con el sueldo anual
de 375 pesetas,

La Agencia ejecutiva de la Delega-
. eión Regia de Pósitos

'
 en uso de sus

atribuciones, ha nombrado Agente
ejecutivo y Auxiliares para el Pósito
de fuente Palmera, de esta provin-

_ cia, á don Lucio Torres Morilla, don

NUM. 99.—LUNES 27 DE ABRIL DE 1908
01110.1.•
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ESTADiSTICA GENERAL DE LA BE

r--

PUEBLO
en que radican.

FECHA
en que

se instituyeron.
NOMBRE DE LOS PATRONOSSU OBJETO

76 Antonio de Castro Alcoleaz 	 Bajalance 2

77 Jerónimo Serrano. 	 Idem
78 Caudal de Escuelas 	 Instrucción Idem 2

79 Legado de Elvira Laza, agregado al Colegio
de Educandas.. 	  	 Idem

80 Rodrigo del Riego 	 2 Idem
811Barto1ome Carrillo 	 Ideal
82 Antonio Almagro. 	  	 2 Idem
83 Manuel Almagro 	 Idem 2

84 Manuela Almagro. 	 Idem
85 Pedro Carrillo 	 Idem
86 Antonio de Castro 	 Idem
87 Obra pía de Instrucción pública 	 2 Idem
8S Casa de Expósitos 	  	 Expósitos Jdem
89 Pedro Merino Chaves 	 Dotes 2 Cabra Junta provincial de Beneficencia • •

90 Juana de Castro 	 2 Idera
91 Cristóbea de Córdoba 	 2 Idem
92 Diego Fernández de Córdoba y Luisa Avila, 	 2 Idem
93 Leonor López del Castillo 	
94 Sebastián Pérez Romero 	

2

2 2
Idem
Ide

95 Sebastián Gil Medellín 	 30 Agosto 1634 Idem
96 Francleca Atienza , 	
97 Antón Martín de León 	

14 Julio 1691 . Idem
Idem

98 Hospital de Beneficencia ó S. Juan de Dios 	 Hospitalidad 24 Nov. 1691.. Idern Junta particular. 	
99 Escuelas Pías 	 Instrucción Idem

100 Bartolome Ruiz de la Barrera 	 Se ignora 2 Idem
101 Beneficencia.... 	 	 2 Idem
102 Antonio Serrano 	 Idem
103 Juan Rufino Cuenca 	
104,Asilo de Ancianos 	

Idem
Idem 2

105 Hospital de Jesús Nazareno 	
106 Hospital de la Caridad 	
107 Hospital de San Jacinto 	

Hospitalidad

'da 	 »

2

2

2

Idera
Idera
Idem

2

2

108 Bartolome Jiménez Leal 	
109 Isabel Atienza 	

Dotes 2

2

Idem
Idem

110 Bartolome de la Cava 	 	 Idem
111 Miguel del Castillo Romero 	
112 Ana Pérez Galisteo 	

Se ignora
2

Idem
Idem 2

113 Bartolome Valera 	 Idem
114 Luís Mayorga, Cristóbal y Pedro Merino de

de Rueda 	 Idem 2

115 Miguel Sánchez Zahonero .. 	 	 3 2 Idem
116 Pedro Sánchez Zahonero. 	 , 	 2 Idem
117 Gil Alej 2.ndro de Vida 	 Idem 2

118 Real Colegio de la Concepción, fundado por
D. Luis Aguflar y Eslava 	 Instrucción Fines del siglo VII.. Idem

119 Escue l as Pias 	
120 Casa de Expósitos 	
121 Ana de Mendoza 	

Instrucción
Expósitos
Limosna

Idem
Idem
Idem

2

2

122 Juan Fernández Mercader. 	 Callete Junta provincial de Beneficencia
123 Obra pia de Varas de Palio. 	 Cultos Idem
124 Beneficencia 	 Limosna 2 Idem
125 Hospital de Santiago y Santa Ana 	 Hospitalidad Idem
126 Juan Ramírez 	
127 Alonso Piedrahita 	
128 Jos P fa Molina Zea y Urbina 	
129 CristóhatLdpez Quintana 	
130 Catalina de Luque, la Beata 	
131 Beneficencia 	
132 Mateo García Camacho 	
133 Alonso Gómez Undula 	
134 Francisco Cámaras Altas 	
135 Marcos de la Cruz. 	

Dotes

Se ignora
Dotes

Limosna
Dotes

Se ignora

2

2

2

2

Idem
Idem
Idem

Carcabuey
Idem
Idem
Idem
Idera
Idem
Idem

Junta provincial de Beneficencia .

136 Hospital de la Caridad. 	 Hospitalidad Carpio Junta provincial de Beneficencia...
137 Obra pía de San Antonio. 	 Dotes Idem Duque de Alba 	
138 Conde del Castrillo 	 	 24 Dic. 1670. Idem El mismo. 	
139 Colegio de Educandas de la Piedad 	 ...
140 Obra pía de la Caridad 	

Instrucción
Limosna

25 Oct. 1700
2

Idera
Idem

D Francisco Viguera 	
2

141 Felipe de Haro 	
142 Plácido Pacheco 	
143 Ignacio García Escobar. 	

Se ignora

2

Idem
Idem
Idem

2

2

144 Colegio de San Acisclo y Santa Victoria. 	 Instrucción Castro del Rio Sor María de la Natividad 	
145 Hospital de Jesús Nazareno 	
146 Hospital de San Juan de Letrán 	
147 golea Fernández 	   

Hospitalidad

Se ignora

6 SOC. 1741 ..
2

2

Idem
Idem
Idem

Ayuntamiento. 	

1=2 ATE

13 3E11NTIccI.1=°11.31Rt-rJE8I40T33Lalli.E1-. —

NOMBRE DE LOS FUNDADORES
cas urbe

Pesetas

FECHA
de la

clasifización
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ENEFICENCIA EN ESPAÑA

RIMERA
11=1C) N7 X 1NT Ci ZA. 3Dm ie:»a=tr)C2aElt..e.

cas urbanas I ACCIONES
1 DEL BANCO

Pdsetas.

CENSOS
CRiDITOS

Pesdtas.
Pesetas.

8.423 68

2

2

»

2
2

2:0

Pesetas.

2

30.816 87

2

2

e

Fincas rústicas

Pesetas.

4.586 31

e 	

Desconocidos
2

2

Desconocidos

inscripciones

Pesetas.

317 41
412 49
233 44

3 787 96
702.748 87

RENTAS

ANUALES
TOTAL

Pesetas.

2

TÍTULOS

Pesetas.

2 	
3

2

Desconocida.

317 41 	 12 69 	 2
412 49 	 16 49
233 44 	 933

2 	 Desconocida.
2 	 2

2
	3.787 96 	 151 51 	 2
	765.576 75 	 34.001 48

Desconocida ,

2

2

2

»

2

2

3

»

2 2

2

2

Desconocida.

2

Desconocida.

Desconocida.

648 98
267 16
169 06

2.404 86
2

390 75
849 70
192 46

DesconocidoW

3.084 81

	

106.792 66 	 33.247 14
33.844

»	5.500 	 1 	 6 661

12.499 29

	

15.693 66 	 78.052 54

2
Desconocidos ellS bienes.

2

»

Desconocida.

	

648 98 	 25 95

	

267 16 	 10 68

	

169 06 	 676

	

2 404 86 	 96 19

e

	390 75 	 15 63

	

849 70 	 33 98

	

192 46 	 7 69

	

3.084 81 	 123 39

	

40.039 80 	 4.533 66
33.844 	 4.015 32
12.161 ' 	 431 44

12.499 29
93.746 20

499 92
3.592 90

2

(Continuará)

Pesetas.

OBSERVACIONES

19.000 	 9.500

Ministerio de Cultura 2024



procedan ä la busca y captura de ex •

g presados procesados, y en el caso de

ser habidos sean conducidos ä mi dis-

posición, ä la prisión preventiva de
este partido.

Dada en Bujaiance ä veinte y dos

; de Abril de mil novecientos ocho.—

Froilán R. Maquivar.—E1 Escribano,

Licenciado Rafael Perujo.

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial ó particu.
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BoerenN el día 13
del mismo mes año.

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
..ea.oe...2.•WM•M•rxwrt..e•z».•=rJ•2er...."JeaStMra-AUCe-..=......r

Vocales.

D Fernando Carmona

20 de Abril de 1908.—Joe6

familia,
D.' Teresa Varona Luque, madre

de familia.
D. Aurora Carmona Mata madre 4

de familia.
Secretario.

D. Salvador Castro Luque.

Inspector de Sanidad, don Antonio 1

Rodríguez Córdoba Nadales.
Concejal, don Fernando Carmona

Moreno.
Concejal, don José Moreno Luque.
Y para que conste y se inserte en

el BOLETIN oricrAL de la provincia l•

firmo el presente en Montemayor á
María Ga- e

 Moreno, 	 rederos de Marí e. Sabina, sa
tejad. 	 nos dei Ville.harta, de este termino, y

D. José Moreno Luque, Concejal. 	 en el caso de ser habidas, las pongan
D. Antonio Rodríguez Córdoba Na- ä disposición de este Juzgado con las

dales, Inspector de Sanidad. 	 pereomas en cuyo poder se encuen-
D. Amador Moreno Cabello, cara tren si no acreditan su legitima ad- 4

. párroco. 	 quisición; pues así lo he acordado en
D. Jeequin Rodríguez Córdoba Lu- el sumario que instruyo con tal mo-

t.
que, Farmacéutico. 	 tivo,

D. Isidoro S. Carmona Mata, padre 	 Dada en Pozoblanco ä veinte y dos •

de Abril de mil novecientos ocho.—

Pellitero.

Agrícola) en la nalga izquierda, pero
no se halla asegurada, de la propie-
dad del vecino de esta villa Juan
Castro Blanco, y una mula castaña
clara, de seis 1111.0S, de un mete() cua-
renta y cuatro centímetros de alzada,
con un lunar en el anca izquierda,
pelos blancos en los costillares y lo-
no y con el hierro de dicha Conapa•
fila, ä la que se halla asegurada, y es
de la pertenencia del también vecino
de esta villa Antonio Castro Erijas,
cuyas caballerías les fueron hurta-
das la noche del diez y seis al diez y
siete del actual del cortijo de los he.

11

CADIZ

Núm. 130C

requiero á todas las autoridades, tan
to civiles como militares y á Ios agen-
tes de la policía judicial, para que
practiquen activas diligencias en la
busca y captura del acusado Pedro
Jiménez de la Cruz, y caso de ser ha-
bido se le conduzca ä esta plaza y á
mi disposición, con las seguridades
convenientes, conforme lo he acorda-
do en diligencia de esta fecha.

Dada en Cádiz á veinte y uso de
Abril de mil novecientos ocho.—An-
tonio Ruh de Castroviejo.

Arriendo de collsuns de Mes
Núm. 1317

31323C1.1(CTCDP

Cumpliendo con lo que previene la
ley de 26 de Abril de 1900, se hace
saber: que desde el día primero de

Mayo próximo al diez del mismo, am-
'¡ bos inclusive, se recauda en esta ofi-

cina, sita en calle Gaitliu, número 12,
el segundo trimestre del corriente año

; de los conciertos voluntarios y forzo-
sos de la zona del extrarradio de este

!í término municipal, pudiendo los jato-
resados efectuar el pago en todas las

i horas que dicha oficina se encuentra
abierta, ó sea de sol á sol,

Posadas 21 de Abril de 1908.----E1
Administrador, Manuel Alamo.—Vis.
to bueno: el Alcalde, Ucedee

agrfv2,usdsmeeDetr/m4SMCCRIOL4a8.a.,.241.1441~11.

SECCP351 r-

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas á satis-
efo.cer todos loe gastos de las subas-
»tas que se declaren desiertas, con
»arregio igualmente á los articuloe
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es.

etán obligadas á satisfacer los dore-
»chos de inserción en los periódicos
»ofíciales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.
»tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe recordarse que las Corpora.

»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva, de reintegrarse, cuando OXifi.

»ta remtatante, de los gastos °casto-
pilados por la subasta en que hubo
'postor.»

En la imprenta del a l-Mario de

06rdoba,„ Letrados 19, se hallar

de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo e

la Instrucción 4e 26 de Abril de
900.

PRESUPUESTOS

BEL ACIONES
uradas para edificios y solares.

UENT

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gasto'

Listas de emnarqu
con arreglo al último raode1:2.

tes para guardas jurados.
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Ayuritanlientos
MONTEMAYOR

Núm. 1217

Don Jcsó María Gal gut Varona, Alcalde coxis-

titncional de esta villa.
Hago saber: que la Junta loeal de

primera enseñanza de esta villa ha
quedado constituida, con fecha 1.0 del
actual, en la forma siguiente:

Alcalde Presidente.

D. José María Galän Varona.

(Sección protectora de la enseilanza.)

Alcalde, don Joe6 Maria Galán Va
rana.

Cura párroco, don Amador Mereno
Cabello.

Maestro, don Sebastián Garrido
Caudón.

Padre de familia, don Isidoro S.
Carmona Mata.

Padre de familia, don iguatie Mo
reno Díaz.

Madre de familia, doña Terese Va.

roca Luque.
Madre de familia, doña Aurora

Carmona Mata.
(Sección de Vigilancia.)

Alcalde, don José María Galán Va-
rona.

län.

JUZGADOS

POZOBLINCO

Núm. 1293

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por la presente ruego ä todas las

autoridades civiles y militares y en-
cargo á los agentes de la policía ju-
dicial que practiquen activas diligen-
cias para la busca de un mulo negro,
de diez años, capón, próximo ä la ta-
lla, chato, pelos blancos en los costi-
llares, abierto de piernas y con el

phierro de la Com ' afila «El Fénix

de familia.
D. Agustín Moreno Diese, padre de ; Alfonso Gómez.—E1 Eecribano, Julio

' Don Antonio Ruiz de Castroviejo, primer Te-
niente de la Comandancia de artillería de
Cádiz y Juez instructor del expediente que .;
por la falta de preientación al act .) de con-
centración se instruya al recluta Pedro Ji.-

ménez de la Cruz.
Por la presente' requislioria, cito,

it
llamo y emplazo al mencionado Pedro
Jiménez de la Cruz, natural de Córdo.
ba, provincia de Córdoba, hijo de
Julián y de Ana, de veinte y tres
años de edad, y cuyas señas particuai

; lares se desconocen, para que en el
e
se término de treinta dia“, ä partir des-

de la publicación de la presente re-
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia de Córdoba y en la Ga-
ceta de Madrid, se presente en este
Juzgado que tiene su residencia ofi-
cial en el cuartel de artillería de esta
plaza, á responder de los cargosereue
le resultan en el expediente que se
instruye por la falta de presentación
al acto de la concentración; bajo
apercibimiento que de no presentarse
será declarado eebelde, siguiéndosele

tt el perjuicio á que haya lugar.
BUJALANCE 	 Al propio tiempo, en nombre de Su

Núm. 1508 	 Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
Don Froilän Rodríguez Maquivar, Juez de

instrucción de este parzido.

Por la presente requisitoria se ci

ta, /lama y emplaza para que dentro
del término de diez días, siguientes e

al en que aparezca inserta esta ro •

quieitoria en la Gaceta de Madrid y I

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
se presenten ante este Juzgado los s

procesados por delito de intento de

relea de caballerías Rafael de los Be- •,

yes Castro (a) Quico, de cincuenta y
un años de edad, casado con Merla
Jiménez Heredia, hijo de Francisco
y de María Agustina, y Cristóbal de L

los Reyes Jiménez, de treinta años de
edad, soltero, hijo de Rafael y de Ma-

ría, ambos esquiladores de oficio, sin !(
instrucción ni antecedentes penales,
naturales y vecinos de Córdoba, don- fl

de estuvieron domiciliados en la calle

ßan Basilio, número veinte y siete,
contra los cuales la Audiencia p ro- •

vineial de Córdoba ha decretado pri-
sión provisional de ia que podrán li-
brarse si prestan fianza por valor de
quinientas pesetas cada une, y cuyo
paradero se ignora, ä responder de

los cargos que les resultan en sumario
que se les instruye; apercibiéndoles
que de no verificarlo serán declara-

! dos rebeldes, parándoles los demás
perjuicios que haya lugar con arre-

: gio a ley.
A la vez requiero ä los señores Jue-

ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militares y agen-

tes de la policía judicial, para que 2

th caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN

Los poderes pa
clases pasivas, residentes en

doba y fuera.

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelari

DECLARACIONE
de alta y baja de industrial.

RECIBOS
gh para la cobranza del impuesto
1 consumos.
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